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A todos los habitantes mayores de edad, del barrio originario Cuauhtepec de Madero (antes colonia 
Cuauhtepec de Madero), y que cuenten con su credencial dellNE para votar, se les invita a participar en 

CONVOCATORIA 

la presente Convocatoria, para participar en la primera Elección de Consejo de Gobierno de 
Cuauhtepec de Madero (Autoridades Pol(tico Administrativas) del presente pueblo, EL DOMINGO 
3 DE AGOSTO. en horario de 10:00 a 16:00 Hrs. bajo las siguientes: 

BASES 

1. Podrán participar, para votar y ser votados. los ciudadanos que vivan en el barrio originario 
Cuauhtepec de Madero, lo que hasta hace unos meses, era la colonia Cllallhtepec de Madero, y cuenten 
con su credencial delINE, para comprobación. 

2. Para votar. Basta con poseer su INE, en el que se lea su dirección en el barrio originario Cuauhtepec 
de Madero, y que vivan en las siguientes secciones electorales: 883, 890, 891, 892, 898, 907 Y 913, pero 
de Cuauhtepec de Madero. 

3. Para ser votados. Deberán registrarse en planillas, que deberán estar conformadas por nueve 
participantes: 5 mujeres y 4 hombres, o 5 hombres y 4 mujeres, para que se respete el principio de 
paridad de género. Y deberán tener la siguiente conformación: Un/a Presidente/a, un/a Secretario/a, un 
Tesorero/a, y seis Vocales (hombres y mujeres, o mujeres y hombres, que es como se han conformado 
los Comités de Festejos de Cuauhtepec Barrio Bajo, y luego los COPACOs). y todos deberán tener su 
residencia en el barrio originario Cuauhtepec de Madero. 

4. Para el Registro de la Planilla. Se deberá hacer eL registro de la PLanilla, EN El KIOSCO DEL 
JARDíN MADERO -ubicado entre las avenidas Guadalupe Victoria y Venustiano Carranza, y las calles 
Cuauhtémoc y Benito Juárez-, EL DOMINGO 27 DE JULIO, EN HORARIO DE 12:00 A 14:00 HRS •• con 
el Comité de Elecciones. Se deberá entregar por escrito la conformación de la Planilla, adjuntando 
copia fotostática de cada una de las personas que la conforman. Esto para ir generando un 
expediente, para el barrio originario Cuauhtepec de Madero. Deberán llevar un Nacuse", para que los 
miembro s del Comité de Elecciones, les puedan firmar, por haber hecho el REGISTRO de su planilla, y 
haber recibido la documentación requerida. A las planillas se les asignará un número de competidor 
(Planilla ',2,3, etc.), según sea la primera, segunda o tercera en registrarse. 

5. Funciones de los mtegrantes del Consejo de Gobierno de Cuauhtepec de Madero 
(Autoridades Tradicionales Pol.(tico Administrativas): 

Presidente: Puede tomar decisiones. Y para asuntos muy relevantes convoca al "Consejo", o a la 
Asamblea Comunitaria. Coordina eventos propios de la Autoridad Político Administrativa. Es 
Representante del pueblo originario Cuauhtepec de Madero, y enlace con las diferentes instancias de 
gobierno. 



• 

Secretario: Se encarga de hacer gestiones, contestar gestiones, convoca a Asambleas internas del 
"Consejo", o Asambleas Comunitarias. Cuando no se encuentre el Presidente, puede atender temas que 
normalmente le corresponde atender al Presidente. 
Tesorero: Se encarga de manejar las finanzas del "Consejo", coordina y encabeza las colectas para los 
eventos que realiza el �Consejow. Maneja recursos que nos puedan hacer llegar instancias de gobierno 
para actividades en nuestro pueblo. Le corresponde hacer cotizaciones de servicios y productos que se 
requieran, para festividades y demás actividades del "Consejo", en el barrio originario Cuauhtepec de 
Madero, asi como hacer pagos, y hacer informes públicos de gaslos, después de cada evento en que se 
haya utilizado presupuesto que maneje el Consejo de Gobierno de Cuauhtepec de Madero. 
Vocales: Participan y tienen voz y voto en Asambleas del "Consejo", y desde luego, en Asambleas 
Comunitarias. Coadyuvan en todos los eventos que organiza el "Consejo", asi como en las colectas que 
hace el propio Consejo de Cuauhtepec de Madero, para organizar eventos. 
Presidente, Secretario, Tesorero y Vocales. son Representantes del pueblo originario Cuauhtepec de 
Madero, ante cualquier instancia de gobierno. 

6. Reglas de Campaña. La duración de la campaña será desde el registro de la planilla, hasta un d[a 
antes de la elección (sábado 26 de julio). Se pueden hacer volantes carta a una tinta (copias fotostáticas 
o impresas en offset) y entregarse de mano en mano con los vecinos, y pueden Uevar nombres, 
fotograflas y actividades comunitarias que hagan, o hayan hecho en Cuauhtepec de Madero. 

7. ¿Qué no se puede hacer en campaña? No está permitido hacer lonas, pinta de bardas, volantes a 
todo color, utilizar redes sociales. Ni campaña negra. 

8. La forma de votar. En las elecciones llevadas a cabo en Cuauhtepec de Madero, en Siglo XXI, de 
Comités de Festejos de Cuauhtepec Barrio Bajo (Cuauhtepec de Madero), de los Comités Cludadanos, y 
actualmente, Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOs), asi como los Proyectos de 
Presupuesto Participativo (PPP), han sido de manera directa y secreta. Es decir, como se vota en las 
elecciones constitucionales que organizan cada tres años INE e IECM, es decir como cuando votas por 
Presidente, Senadores, Diputados Federal y Local, Jefe de Gobierno, y Atcalde. Los funcionarios de casilla 
(que serán el Comité de Elecciones), anotarán en un formato, tu nombre completo, sección electoral y 
número de credencial. Te marcarán tu dedo pulgar con tinta indeleble, y te regresará tu INE. 

9. El Comité de Elecciones. Será quien reciba a los votantes, se hará cargo de ese proceso electivo, en 
la CASILLA UNICA, UBICADA EN EL KIOSCO, O BAJO LA VELARlA. JUNTO AL KIOSCO DE JARDíN 
MADERO. Al cerrar la casilla contará los votos, llenará un acta de escrutinio y cómputo, y hará una sábana 
informativa, para informar a los habitantes de Cuauhtepec, de los resultados de este Proceso Electivo. Y 
finalmente la pegará en un lugar visible, que bien puede ser el Kiosco, o el 50 Registro Civil. 

10. Duración del Cargo, del Consejo de Gobierno de Cuauhtepec de Madero. El cargo de esa 
Autoridad Tradicional tendrá una duración de TRES AÑOS, a partir de su triunfo, el día de la elección. 
La planilla ganadora tendrá derecho a participar nuevamente en la siguiente elección, con la salvedad, 
que el Presidente no se puede reelegir en ese cargo, de manera consecutiva, así es que alguna otra 
persona, deberá encabezar la planitla. 

11. E l  Consejo de Gobierno de Cuauhtepec de Madero (Autoridad Político Administrativa). Se 
compromete a comportarse de manera honorable y justa. Y nos representará ante las instancias 
gubernamentales que asi lo requieran. 

12. Qué no pued e hacer el Consejo de Gobi.erno c:le Cuauhtepec de Mac:lero. Cabe mencionar, que 
estas Autoridades Tradicionales, serán una Autoridad Político Administrativa del barrio originario 
Cuauhtepec de Madero, y que no se contraponen a las autoridades existentes, como la policia, las 
judiciales, o jurídicas de la Akaldia . 



13. Las atribuciones del CONSEJO DE GOBIERNO DE CUAUHTEPEC DE MADERO (Autoridad 
Tradicional Político Administrativa), entre otras, serán las siguientes: 

1. Es el órgano encargado de detentar la personatidad jurídica y administrar el patrimonio común del 
barrio de Cuauhtepec de Madero; según lo establecido en los Tratados Internacionales, Constitución 
Polittca de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Politlca de la Ciudad de México, ley de 
Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indigenas Residentes, y los demás ordenamientos 
correspondientes. 

2. Ser el órgano de enlace y de representación ante los diferentes niveles de gobierno, Pcxier 
legislativo y Judicial. Asi mismo ante los organismos autónomos públicos. En este caso será la 
instancia responsable de tos procesos de participación, como son los procesos de Consulta y de los 
órganos consultivos. El Consejo de Gobierno de Cuauhtepec de Madero, tiene la facultad de nombrar 
entre los habitantes del pueblo, el que lo pueda representar, ante las diferentes instancias de 
participación. 

3. Decidir sus prioridades en lo que atañe a su proceso de desarrollo económico, sodal y culturaL Es 
la instancia encargada de vinculación y organización de los programas y acciones sociales, del 
presupuesto directo y participativo. que sean dirigidos a la comunidad como sujeto colectivo de 
derecho público, y en los casos necesarios organizar y convocar a las Asambleas Comunitarias de 
diagnóstico o deliberativas, según las reglas de operación, convocatorias y lineamientos que 
establezcan las acciones públicas. 

4. Fungirá como órgano de representación y de organización ciudadana, según lo establecido en la ley 
de participación ciudadana. 

5. Deberá Convocar a Asambleas Comunitarias cada tres meses para dar a conocer de las actividades 
y acciones que se están desarrollando; y en su caso se convocará a Asambleas Extraordinarias, 
cuando el caso as[ lo amerite. Por ninguna razón, el Consejo puede tomar decisiones que pongan 
en peligro la continuidad de la comunidad. En los sistemas normativos y en el reglamento del 
Consejo se determinará en qué casos, se tiene que convocar por parte del Consejo, a Asamblea 
Comunitaria para tomar decisiones comunitarias. 

6. la defensa del territorio de Cuauhtepec de Madero, y en su caso celebrar convenios de colaboración 
con otros pueblos y barrios originarlos y comunidades ind(genas residentes para la salvaguarda de 
espacios públicos y de convivencia comunitaria, asi como, la imagen urbana del pueblo. En su caso, 
utilizando su derecho a la libre asociación, puede firmar convenios con Cuautepec Barrio Alto y otras 
comunidades originarias para conformar el Pueblo de Cuauhtepec, en donde se establecerán las 
formas de gobierno, de organización y otros rasgos fundamentales. 

7. Hará las funciones que antes desarrollaba el �Comité de Festejos de Barrio Bajo", que consistia en 
coadyuvar a la iglesia con la fiesta patrona� misma que organiza la Iglesia, con el Padre en turno y 
su Consejo Parr<::lquial. El Consejo de Gobierno de Cuauhtepec de Madero, soto es coadyuvante en 
esta fiesta. El Consejo de Gobierno estará obligado a realizar la fiesta clvica del 15 de 
Septiembre (Grito de Independencia) y desfüe del16 de Septiembre, as( como, la fiesta clvica 
del 20 de noviembre (Dia de la Revolución Mexicana). 

8. y algunas otras funciones que vayan surgiendo en el desarrollo de su gestión. 

14. El Consejo de Gobierno de Cuauhtepec de Madero. se comprom eto, a realizar acciones dirigidas 

a la investigación, rescate y aprendizaje de su cultura, artesanías para la preservación de sus tradiciones, 
(as fechas dvicas principales, con por lo menos una ceremonia cívica en nuestra plaza principa� sito en 
Jardín Madero, que es de todos los Cuauhtepequenses. También deberá llevar un registro de las fechas 
de eventos que se celebren en el Jardin Madero, as[ como, eventos nuevos, tales como, ferias, eventos 
tradicionales, artísticos y culturales, tratando de que no coincidan el mismo dia dos o más eventos, y as¡ 
evitar la afectación a otro evento. Cabe hacer hincapié en que NO SE PERMITIRÁ EL COMERCIO FIJO 
O AMBULANTE EN EL JARDrN MADERO. 



15. Es importante hacer saber que se les hace una invitación como OBSERVADORES, a las siguientes 
instancias de gobierno, como la SecretarLa de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidad@s 
Indigenas Residentes de la Ciudad de México (SEPI), la Alcaldia Gustavo A. Madero (GAM), el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (1ECM), y la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de MéxLco (CDHCM). 

y finalmente •.. 
A todos los habitantes del barrio originario CUAUHTEPEC DE MADERO, 

;;¡GRACIAS POR PARTICIPAR!!! 

At@ntamente: 
El Comité de Elecciones de Cuauhtepec de Mad@ro 
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